                CONCEPCIÓN, 6 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 2 5    /   V I S T O S :
los antecedentes de la Providencia Nº 8944/09; el Oficio Ord.        
Nº 794, de 10 de septiembre de 2009, del señor Alcalde de San Pedro de la Paz, por el que solicita traspaso de inmuebles; lo informado en Oficio Nº 905, de 14 de octubre de 2009, del señor Director Jurídico; el Acuerdo Nº 242-34-2009, de 5 de noviembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traspaso de estos inmuebles municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 transitorio de la Ley Nº 19.436, lo establecido en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-    Traspásase, a título gratuito, a la MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ tanto el inmueble indicado en Oficio Ord. Nº 794, de 10 de septiembre de 2009, del señor Alcalde de San Pedro de la Paz, así como los demás lotes habitacionales que figuran aún inscritos a nombre de esta Municipalidad de Concepción, todos amparados por la inscripción de dominio de fojas 5.266 Nº 3.506 del Registro de Propiedad del año 1997 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, reinscrita a fojas 56 Nº 35 en el Registro de Propiedad del año 1998 del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz, atendido que todos ellos se encuentran situados en esta última Comuna y deben ser transferidos a su Municipalidad de conformidad con las disposiciones de la Ley 19.436.  El traspaso se efectuará en el estado en que se encuentran los inmuebles, con todas sus cargas, usos y gravámenes, los que son conocidos por el adquiriente.
2.-.
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes, que serán suscritos por los Alcaldes de San Pedro de la Paz y de Concepción.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

   
        JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

                                         ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Alcalde de San Pedro de la Paz

- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Obras Municipales

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Archivo
MLE/yrt
